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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Resolución de 17 de octubre de 2016, de la secretaría General de la Agencia Andaluza de la 
energía, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas al amparo de la orden que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, artículo 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gerencia ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la orden de 7 de diciembre de 
2010 y posteriormente modificada por la orden de 18 de diciembre de 2014, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de subvenciones para el desarrollo energético sostenible de Andalucía y se efectúa 
su convocatoria para los años 2009-2015, con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes: 

Anualidades: 2009.
Aplicaciones presupuestarias: 12.00.01.00.8070.74019.73.A.

en la siguiente relación se indica el beneficiario, importes incentivados y finalidad:

Beneficiario cantidad 
concedida Finalidad

FunDAción MARÍA sTMA. De lA cARiDAD Y consolAción 183.213,00 € Producción de energía a partir de fuentes renovables

sevilla, 17 de octubre de 2016.- la secretaria General, Marbella escobar Morales.
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